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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos- del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses d,rectos en el, mantenimiento del mis
mo que por «Transportes Los Diez Her
manos, S. A.», representada por el Ero- 
curador señor Estévez Rodríguez, se ha 
formulado recurso contencioso-adminlstra- 
tivo, que sé ha tenido por ampliado a 
las resoluciones presuntas del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, de los 
recursos de alzada 583/80 y-596/80, inter
puestos contra las Resoluciones de la Di
rección General de Transportes Terres
tres de 2 de mayo de 1980 y 1 de julio 
del mismo año sobre pl.ego dé bases 
para la adjudicación —por concurso— de 
la concesión de servicio público regular 
de transporte de viajeros por carretera 
entré Santoña y Santander, expediente E- 
221/79. asi como contra la resolución de 
la Subdelegación Provincial de Transpor-. 
tes de Santander de 14 de julio de 1980, 
en virtud de facultades delegadas del Di
rector general del Ramo, sobre autoriza
ción para la explotación provisional anti
cipada de dicho servicio, recurso al que 
ha correspondido el número 21.507 de la 
Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 28 de noviembre ,de 1980.—El 
Secretario.—18.332-E.

*

Se hace saber, pera conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis

mo, que por don Francisco Serrano Cañe
te se ha formulado recurso contencioso- 
administrátivo oontra resolución del Mi
nisterio de la Presidencia que por silen
cio administrativo desestima el recurso 
de reposición formulado contra la Orden 
de 28 de agosto de 1978 sobre relación 
circunstanciada, Cuerpos Subalternos y 
Auxiliar, de funcionarios Hermandades y 
Labradores de la AISS; recurso ál que 
ha correspondido el número 37.183 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 29 de noviembre de 1980.—El 
Secretario.—18.201-E. -

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis

mo, que por doña María Gonzalvo Vía- 
monte y otros, se ha formulado recurso 
contencio6o-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Justicia que por 
silencio administrativo, desestima el re
curso de alzada contra resolución de la 
Junta de Gobierno de la Mutualidad Be
néfica de funcionarios de Justicia Muni
cipal, denegando condición de pensionis
ta a varios; recurso al que ha correspon
dido el número 37.540 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los Que con arreglo a los artículos 
'60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 29 de noviembre de 1980.—El 
Secretario.—18.206-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento dei mis
mo, que por don Manuel Esparcía García 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo oontra resolución del Minis
terio de la Presidencia que, por silen
cio administrativo, desestima el recurso 
de reposición formulado oontra la Orden 
do 28 de agosto de 1979, sobre reilación 
de funcionarios, Cuerpos Técnicos de Ad
ministración y Administrativos del Secre- 

' tariado y Personal, Hermandades Labra
dores y Ganaderos de AISS; recurso al 
que ha correspondido el número 37.189 
de la Sección Teroera. ’

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley-de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do' recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 29 de noviembre de 1980.—El 
Secretario.—18.211-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor púdieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo,, .que por don Horacio Fernández Agu
do, representado por ql Procurador señor 
Puig Pérez de Inestrosa, se ha íormulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
la resolución del Ministerio de Hacienda 
de 22 de septiembre. de-1980 que deses
tima el recurso de alzada interpuesto por 
el recurrente contra acuerdo de la Dele
gación del Gobierno en «Campsa», por 
'el que se declara la caducidad dei expe
diente de solicitud de una estación de 
servicio en Santiago de Cartes tSantan- 
deri ¡ recurso al que ha correspondido el 
número 21.687 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la.Sección expresada.

Madrid, 3 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—18.479-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y. de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María del Carmen Her
nández Fernández, representada por el 
Procurador señor García Yuste, se na for
mulado recurso contencioso-adminií Ilati
vo contra la resolución del Ministerio de 
Hacienda de 22 de septiembre de 1980. 
que declara inadmisible el recurso ex-, 
traordinario de revisión interpuesto por 
la recurrente contra acuerdo del Consejo 
de Administración de «Tabacalera, Socie
dad Anónima, de diciembre de 1976, por 
ei que se denegaba la petición formulada 
de reintegrarla en Ja titularidad de la 
expendeduría número 14 en Cádiz; recur
so ai que ha correspondido el número 
21.683 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Adm.nistrativa, puedan comparecer como 
ci demandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—1B.480-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Amando Mágica López 
de Heredia y don Felipe Razqum Ls^ur- 
dia se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Hacienda de 22 de septiembre 
de 1980, sobre autorización para construir 
una estación de servicio en -Alsasua (Na- 
/varra); recursa al que ha correspondido 
el número 21*90 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la s Sección expre
sada.

Madrid, 9 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—18.476-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrat. vo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por «Cartesor y Cartealar, Socie
dad Anónima», se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo, contra Orden 
del Ministerio de Hacienda de 31 de julio 
de 1980, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 236 de 1 de octubre 
de 1980, por la que se aclara el régimen 
fiscal de las Sociedades de Inversión Mo- 
biliaria y Fondos de Inversión Mobiliaria; 
recurso al que ha correspondido el nú-, 
mero 21.682 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60 , 64 y 66 en relación con los 29 v 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como
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codemandados o coadyuvantes en el indi
cador recurso y ante la Sección expresa
da.

Madrid, 9 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—18.477-E.

Se hace saber, para' conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por el «Instituto Médico Quirúr
gico de Especialidades, S. A.», se ha for
mulado recurso contencioso-administrati- 
vo contra resolución del Ministerio de De
fensa de 18 de septiembre de 1980, sobre 
incidencias surgidas en la prestación de 
asistencia médiqp al personal del Ejér
cito del Aire, Segunda Región Aérea, por 
la Entidad recurrente; recurso al que ha 
correspondido el número 21.684 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de Jos que, con arreglo a los artículos 
60, n4 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioáo- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes mi él indi
cado recurso y ante la Sección expre
sadas

Madrid, 9 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—18.478-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CACERES

Por el presente se hace saber; Que en 
los autos seguidos ante este Tribunal con 
los números 772 al 777/80, por • otras re
clamaciones, a instancia de don Angel 
Parra Padilla, don Juan Ruiz Blázquez, 
don José Luis Pulido Pérez, don Maria
no Márquez Méndez, don Francisco Pa
rra Ramos y don Fructuoso Polo Sánchez, 
contra don Mariano Alonso’ Monge, se 
acuerda señalar para la celebración del 
juicio el día 21 de enero de 1981, a •las 
once horas.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma al demandado, don Ma
riano Alonso Monge, que se encuentra en 
ignorado*paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de la provincia.

Cáceres, 17 de^diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno; El Magistrado. 
19.279-E.

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante este Tribunal con 
el número 788/80, por otras reclamaciones 
a instancia de don Antonio Mariscal, con
tra don Mariano Alonso Monge, se acuer
da señalar para la celebración del jui
cio el día 22 de enero de 1981, a las diez 
horas cuarenta minutos.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma al demandado, don Ma
riano Alonso Monge, que se encuentra en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial/ del Estado» 
y en el de la provincia.

Cáceres, 18 de diciembre de 1980. —El 
Secretario.—Visto bueno: El Magistrado. 
19.280-E.

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante este Tribunal con 
el número 445/80, por otras reclamacio
nes, a instdhcia de don Francisco Hino- 
Jal Vicente, contra don Antonio Sánchez 
Bej araño, se acuerda señalar para la ce
lebración del juicio el día 23 de enero de 
1901, a las diez horas diez minutos, en el 
Juzgado de Instrucción de Plasencia, en 
donde se constituye la Magistratura.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma al demandado, don An
tonio Sánchez Bejarano, que se encuen

tra en ignorado- paradero, se inserta él 
presente edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de-la provincia.

Cáceres, 18 de diciembre de 1980. — El 
Secretario.—Visto bueno: El Magistrado.— 
19.281-E.

JUZGADOS DE PRIMÉRA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
.3 de Alicante,

Hago saber-. Que en este Juzgado se si
gue expediente de suspensión de pagos 
número 420/80, solicitada por el Procura
dor don Manuel Calvo Sebastiá, en nom
bre y representación de «Huesca Electri
cidad, S. A.», en cuyo expediente, por re
solución de esta misma fecha, ha sido 
declarada en estado de suspensión de pa- 
gos, asi como en el de Insolvencia provi
sional, convocándose a sus acreedores a 
Junta general, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
27 de febrero de 1981 y hora de las die
cisiete.

Dado en Alicante a 22 de noviembre 
de 1980.—El Juez, Agustín Vinaches So
riano.—El Secretario, Santiago Ortega 
García.—14.495-C.

BARCELONA

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber- Que en este 
Juzgado se siguen autos del procedimien
to judicial sumario regulado en los artí
culos 129 y 131* de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 243/80-2.* y 
promovidos por la Caja de Ahorros de 
Cataluña, que litiga con el beneficio de 
pobreza, representada por el Procurador 
don Antonio M.* de Anzizu Furest, contra 
don Andrés Toll : Oliva, con domicilio en 
calle Antonio Figueras, 21, de Tona, en 
reclamación de la suma de 5.000.000 de 
pesetas, en los que, en proveído de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días y precio que se dirá, 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, base del procedimiento, la finca 
que se transcribirá, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de la finca que 
se subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. * Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta, 
■pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

3. “ Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla de 
esté Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re—, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero.

4. a Que las cantidades consignadas ie 
devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que que
dará, en su caso a cuenta y como parte 
del total precio del remate, debiendo el 
rematante consignar la diferencia entre 

*los consignado y el precio del mismo.

en término de ocho días siguientes a la 
aprobación del remate.

5.a Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás inhe
rentes a la subasta, vendrán a cargo del 
rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala. de Audiencia de este Juzgado, 
sito en ios bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de . Víctor Pradera, sin número, ei 
próximo día 20 de enero de 1981, a. las 
once horas.

Finca objeto de subasta
«Terreno de forma cuadrilátero regular, 

inmediato a la carretera de" Barcelona, 
del término de Tona, que mide veintidós 
metros noventa centímetros, y de fondo, 
cuarenta y siete metros ochenta centí
metros, o sea, una superficie aproximada 
de mil ochenta y nueve metros veintidós 
decímetros cuadrados. Linda: al frente. 
Poniente, con la referida carretera, hoy, 
calle de Antonio Figueras, donde está se
ñalado con el número veintiuno; a la de
recha, Norte, oon porción segregada de 
esta finca propiedad de doña Mal"ía Bigas 
Serragasa; izquierda, Mediodía, y espal
da, Oriente, con resto de la finca de que 
procede, de don Luis Vauquer. Sobre par
te de este terreno hay construida una 
casa compuesta en parte de sótanos, plan
ta baja y un piso y un oubierto adosado, 
de planta *aja, cubierto de terrado, que 
en junto ocupan una superficie de tres
cientos treinta y siete metros cincuenta 
decímetros cuadrados, está señalada con. 
el número veintiunp de la calle Figueras.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic al tomo 811, libro 33 ‘de Tona, 
folios 210 y 2K, finca número £74, inscrip
ción cuarta.

Está valorada, en 7.000.000 dé pesetas.

Y para general conocimiento, firmo el 
presente en Barcelona a 7 de noviembre 
de 1980.—El Magistrado-Juez, Francisco 
Talón Martínez.—El Secretario.—18.405-E.

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos del procedimien
to judicial sumario regulado en los artícu
los 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, re
gistrados con el número 915/80, 2.a, y 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, que litiga con 
el beneficio de pobreza, representado por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís 
contra «Ravell, Blasco y*Ríus, S. A.», de 
Construcciones y Financiación, calle Pep 
Ventura, 14-16, de Badalona, en reclama
ción de la suma de 440.803,69 pesetas, 
en los que, en proveído de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en públi
ca y primera subasta, por término de 
veinte días y precio que se dirá, Ajado 
en Ja escritura de constitución de hipo
teca, base del procedimiento, la finca que 
se transcribirá, bajo los siguientes condi
ciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por loo efectivo del valor de la finca 
qué se subaste, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Segunda.—Que no 6e admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo para la subas
ta, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán
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subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te, que podrá hacerse en calidad de oe- 
derlo a tercero.

Cuarta.—Que la6 cantidades consigna
das se devolverán a los licitadores, excep
to las que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del total precio del remate, 
debiendo el rematante consignar la dife
rencia entre lo consignado y el precio 
del mismo, en término de ocho días si
guientes a la aprobación del remate.

Quinta.—Que los gastos del remate, de 
los impuestos correspondientes y demás 
inherentes' a la subasta, vendrán a cargo 
del rematante.

El acto de ‘ la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día lo de febrero de 1881, a las 
once horas.

La finca objetó de subasta es la si
guiente:

«Finca: Entidad número seis.—Piso pri
mero, puerta segunda. Vivienda de dicha 
total casa, que se compone de recibidor, 
pasos, cocina, comedor-estar, baño, lava
dero, cúatro habitaciones balcón era; 
ocupa una superficie útil aproximada de 
sesenta y nueve metros catorce decíme
tros cuadrados. Lindante: por su frente, 
Sur, tomando como tal el de la total finoa, 
con patio de luz y puerta primera de 
igual planta; derecha, entrando, con calle 
Torres y Bages; izquierda, puerta prime
ra, patio de luz y caja de escalera, y espal- 

. da, con puerta tercera de igual planta.»
Cuota de participación, tres enteros 

veintiséis centésima*' por ciento,
Inscrita al tomo 1.698, libro 732, folio 

105, finca 40.174, inscripción segunda.
Valorada en un millón cien mil pesetas.

Y para general conocimiento firmo el 
presente eh Barcelona a 1 de diciembre 
de 1980.—El Juez, Francisco Talón Martí
nez,—El Secretario.—18.690-E.

*

En virtud de lo dispuesto por su se
ñoría, por auto de esta fechar en el ex
pediente de suspensión de pagos núme
ro 258/80, Sección AN, de la Entidad 
«Ilustración, Sociedad Anónima Empresa 
Editorial y Periodística», se expide el pre
sente para hacer público que se deja 
sin efecto definitivamente la celebración 
de la Junta de acreedores acordada para 
el día 11 del actual, a las nueve horas, 
se dispone la sustitución de la misma 
por la tramitación escrita, .que ordena 
el artículo 18 de la Ley de Suspensión 
de Pagos, concediéndose a la suspensa 
el plazo de cuatro meses para que pre- 

, sen be al Juzgado la proposición de con
venio con las adhesiones de los acreedo
res obtenida en forma auténtica.

Dado en Barcelona a 2 de diciembre 
de 1980.—El Secretario—14^56-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 3 de esta ciudad, 
en proveído del día de hoy, dictado en 
autos que se siguen en este Juzgado bajo 
número 1.151 de 1978-M, sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Banco Español de Crédito, S. A.», contra 
don Ricardo Díaz Lorente, por el presente 
se anuncia la venta- en pública subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo de 
clase alguna, las fincas, especialmente hi
potecadas al demandado, en dos lotes se
parados, y que son los siguientes:

Primer lote
«Departamento número 1 o planta baja 

de la casa número 65 de la calle Capitán

Hernando Prats, de Hospitalet; consta de 
un almacén industrial y su cuarto de 
aseo; ocupa una superficie de 225 metros 
cuadrados, y linda: al frente. Oeste, con 
dicha calle, en parte mediante caja de 
la escalera; al fondo, Este, con herederos 
de Juan Massagué; a la derecha, entran
do,-Sur, con la finca siguiente, y a la 
izquierda, Norte, con "Alexis, S. A.”. Cuo
ta de participación de 17,40 por 100.»

Inscrita al tomo. 1.291, folio 229. libro 
500 de Hospitalet, finca número 40.632.

La finca anteriormente descrita ha sido 
tasada en la escritura de préstamo hipote
cario en la cantidad de 8.000.000 de pe
setas.

Segundo lote

Departamento número 1 o planta baja 
de la casa número 65 de la calle Capitán 
Hernando Prats,'de Hospitalet; consta de 
un almacén industrial y cuarto de aseo; 
ocupa una superficie dé 225 metros cua
drados,. y linda: al frente. Oeste, con di
cha calle, en parte mediante caja de la 
escalera; al fondo, Este, y a la derecha, 
entrando, Sur, con herederos de Juan Mas- 
sagué, y a la izquierda, Norte, con la 
finca anterior. Cuota de participación de 
17,40 por 100.»

Inscrita al tomo 1.278, folio 107, libro 
493 de Hospitalet, finca número 39.653.

La finca anteriormente descrita ha sido 
tasada en la escritura de préstamo hipo
tecario en la cantidad de 8.000.000 de pe
setas.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de dicho Juz
gado de Primera Instancia número 3 de 
esta ciudad, sito en la planta cuarta del 
edificio de los Juzgados, Salón de Víctor 
Pradera, números 1 y 3, e] día 5 de fe
brero próximo, y hora de las doce de 
su mañana, previniéndose a los licitado- 
res lo siguiente: *

1. ° Que para tomar parte en la su
basta deberán log licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos una can
tidad iugal al 10 por 100 del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
y del lote en que deseen tomar parte, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo él derecho de la ejecutante de concu
rrir a la subasta sin hacer depósito pre
vio.

2. ° Que las respectivas consignaciones 
se devolverán a sus dueños después del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4.* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aóepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo hacerse én cali
dad de cederlo a un tercero.

Barcelona, 5 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—7.440-13.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Juez de Primera .Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.234/M-80, promovidos por el Pro
curador de loe Tribunales don Narciso 
Ranéra Cahís, en nombre y representa
ción de «Caja Je Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros», que litiga amparada con 
el beneficio legal de pobreza, contra doña 
Carmen Ribas Giner, domiciliada en Car- . 
dadéu, calle Poniente, sin número; por el

presente se anuncia la venta' en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días y por Ja cantidad tipo que ee 
dirá, de la finca especialmente hipotecada 
en la escritura de debitorio que al final 
del presente se describirá; y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia del 
referido Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Barcelona (sito en el edificio 
de Juzgados, Salón de Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.») el día 19 
de febrero del próximo año 1981, a las 
diez horas, y se-advierte a los licitadores: 
Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo de subasta de cada loto; 
que para tomar parte en la misma de
berán consignar en la Mesa del Juzga
do, o en la Caja General de Depósitos 
de esta provincia, una cantidad igual, por 
lo menos, al lo por 100 efectivo del valor 
que 6irve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte actora de concu
rrir a la subasta sin verificar tal depó
sito, y cuyas cantidades se devolverán 
a sus respectivos dueños acto segq£do 
del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la ven
ta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero; 
que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que si 
hubiere alguna postura admisible se man
dará llevarla a efecto, previa consignación 
del precio del remate y liquidación de 
los impuestos y tasas correspondientes.

Las fincás hipotecadas objeto de subas
ta son las siguientes:

, Lote primero

«Número do6.—Local comercia* situado 
en la planta baja del edificio situado en 
Cardedéu, calle Poniente, sin número de 
orden; el del centro, según se mira la 
fachada desde la calle d& Tarragona, me
diante puerta que se abre a la misma. 
Se compone de una sola nave diáfana, 
con una superficie útil de 57 metros 54 
decímetros cuadrados, incluido el lavadero 
de tres metros existente en el: cuarto 
trastero del terrado que como anejo lleva 
este local, Linda: por la .derecha, entra
do, el local comercial número 1 y ves
tíbulo generál; por su frente, con la calle 
Tarragona; por la izquierda, el local nú
mero 3, y por el fondo, vestíbulo general 
de entrada del edificio al que tiene tam
bién puerta accesoria. Se le asignó una 
cuota en el valor total del edificio de 
3,068 por 100.

Inscripción^ Tomo 845, libro 37 de Car
dedéu, folio 76, finca número 3.082, ins
cripción primera, Registro de la Propiedad 
de Granollers.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de 700.000 
pesetas, que es el tipo de subasta de 
este primer lote.

Lote segundo

«Número tres.—Local comercial situado 
en la planta baja del edificio sito en Car
dedéu, calle de Poniente, sin número de 
orden, angular a las calles de Tarragona 
y Poniente, con acceso independiente des
de la calle de Tarragona, mediante puerta 
que se abre a la misma. Se compone 
de una sola nave diáfana, con una super
ficie útil de 61 metros 71 decímetros cua
drados, incluido el lavadero de tres me
tros existente en el cuarto trastero del



terrado que como anejo lleva este local. 
Linda: por su frente, con la calle Tarra
gona; derecha, entrando, local comercial 
número 2; izquierda, calle Poniente, y 
fondo, vestíbulo general de entrada a las 
viviendas, con puerta accesoria al mis
mo. Se te asignó una cuota en el valor 
total del édificio del 4,140 por 100.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, tomó 846, libro 37 de Car- 
dedéu, folio 78, finca 3.083, inscripción pri
mera.

Valorada en la escritura de constitu
ción de la hipoteca en la suma de 700.000 
pesetas, que es él tipo de- subasta de 
este segundo lote.

Barcelona, 6 de diciembre de 1980.—El 
Secretario, Juan Mariné,—18.692-E.

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,.

Por el presente hago saber-. Que en este 
Juzgado, y bajo el número 822 de 1080-G, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por «Banco Comercial 
de Cataluña, S. A.», representado por el 
Procurador don Luis María Mundét Su- 
grañes, contra la finca especialmente hi
potecada por don Francisco Tor Bach y 
doña Paquita Costa Enrich, en reclama
ción de cantidad, en los cuales, mediante 
providencia del día de la fecha, he_ acor
dado 6acar a la venta en subasta pública, 
por primera vez, término de veinte días, 
precio especialmente fijado en la escritu
ra de constitución de hipoteca, al refe
rido inmueble cuya descripción se especi
ficará al final. '

Para.el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.“, de esta capi
tal, se ha señalado el día 5 del próximo 
mes de febrero, a las once, bajo la6 si
guientes condiciones:

1.* Que no se admitirán postura que 
no cubran el tipo de subasta, o sea, la 
suma de 300.000 pesetas, fijadas en la 
escritura de constitución de la hipoteca.

2y Que el remate podrá haoerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cuaj se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.» del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretarla de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse, a su extinción el precio de re
mate.

Que la finca objeto de subata es la 
siguiente;

«Dieciséis.—Vivienda, puerta segunda, 
del quinto piso, de la calle P.° José Anto
nio, sin número, hoy veinticuatro, de Man- 
resa; tiene una superficie dé noventa y 
nueve metros ochenta y cinco decímetros 
cuadrados, y está compuesta de recibidor, 
pasillo, cocina, cuarto-lavadero, baño, 
aseo, cuatro dormitorios y terraza. Linda: 
al frente, con la escalera del inmueble 
y parte con la vivienda puerta primera

"del propio inmueble; a la derecha, en
trando, con la calle de Calvo Sotelo; a 
la izquierda, con la vivienda puerta ter
cera del mismo piso, y al fondo, con vía 
pública; debajo, la vivienda puerta segun
da del cuarto piso, y por arriba, la vivien
da puerta sgunda del sexto Piso. Le co
rresponde una cuota de participación en 
el valor total del inmueble de tres enteros 
treinta y siete centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa en el tomo 1.408, libro 17 
de Manresa, folio 71, finca número 19.364, 
inscripción segunda.

Barcelona, 6 de diciembre de 1080.—El 
Juez, Francisco Rivero Hernández.—El Se
cretario.—14.488-C.

*

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos del procedimien
to judicial sumario regulado en los ar
tículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 1.151/80-2.“ y 
promovidos por «Banco Industrial de Bil- 

. bao, S. A.», representado por el Procura
dor don Isidro Marín Navarro, contra don 
Alfonso Trabal Font, con domicilio en ave
nida del Generalísimo Franco, número 
468, de esta ciudad, en reclamación de la 
suma de 5.555.556 pesetas, en los que en 
proveído de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta, por término de veinte días y pre
cio que se dirá, fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, base del proce
dimiento, la finca que se transcribirá, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo. menos al 
diez por’ciento efectivo del valor de la 
finca que se subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que sean inferiores al tipo para la 
subasta, pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca.

Tercera.—Que los autos y .la certifi
cación del Registro a qué se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría dé este Juzgado, y que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, que podrá hacerse en calidad de ce
derlo a tercero.

Cuarta.—Que las cantidades consignadas 
se devolverán a los licitadores, excepto 
las que correspondan al mejor postor, que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mismo 
en término de ocho días siguientes a la 
aprobación dél remate.

Quinta.—Que los gastos del remate de 
los impuestos correspondientes y demás 
inherentes a la subasta vendrán a cargo 
del rematante.

El-acto de la subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en los bajos del Palacio de Justicia, Salón 
de Víctor Pradera, s/n., el. próximo día 
11 de febrero de 1981, a las once horas.

La finca hipotecada objeto de la subas
ta es la siguiente:

Rústica.—Compuesta de una pieza de 
tierra viña, sita en el término municipal 
de Mataró, paraje o partida «Santa Si- 
la», o «Casa La Madrona»; de cabida cua
renta y un áreas dos centiáreas setenta y 
cinco miliáreas. Lindante: por Oriente,

con sucesores de Estrella Boter; por Me
diodía, con José Soler y Jaime Recoder 
mediante camino de «Casa La Madrona»; 
por Poniente, con sucesores de Joaquín 
Castellas y el citado José Soler, y por el 
Norte, con el resto de la finca matriz.

Inscrita la finca matriz en el Regis
tro de la Propiedad dé Mataró al tomo 104, 
libro 39 de Mataró, folio 3.° vuelto, finca 
número 1.564, inscripción 3.a

Titulo.—Pertenece la finca al señor Tra
bal por compra a don Luis Boquet, me
diante escritura autorizada por el Nota
rio de Mataró don Rafael Borrás a 7 de 
junio de 1973, habiendo segregado de la 
misma la finca reseñada mediante escri
tura autorizada por el suscrito Notario el 
13 de julio de 1977, que quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mataró 
al tomo 2.096, libro 754, folio 1, finca nú
mero 35.808, inscripción primera.

Valorada en dieciséis millones de pe
setas.

Y para general conocimiento, libro el, 
presente en Barcelona a seis de diciembre 
de mil novecientos ochenta.—El Juez, 
Francisco Talón.—El Secretario.—14.875-C.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
■ del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de proce
dimiento judicial sumario de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el 
número 714/79-N, a instancia del Procu
rador señor Ranera, en nombre y repre
sentación de Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, contra don Juan Sal- 
vany Daura, y por providencia de fecha 
de hoy sé ha acordado, a petición de 
la parte actora, sacar a pública subasta, 
por tercera vez, por término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, la finca hipote
cada que luego se expresará, habiéndose 
señalado para el remate el próximo día 
17 de febrero próximo a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado-, se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y las 
cargas y, gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el remanente, digo el rematante, 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

2. ° Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo por 
el que salió a segunda subasta, y que 
fue de 920.000 pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y devolviéndose Se
guidamente del remate dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños, excepto 
la correspondiente al mejor postor que 
se reservará como garantía del cumpli
miento de sus obligaciones, y, en su caso, 
como parte del precio de venta. '

3. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:

«Número seis.—Piso segundo, puerta se
gunda de la casa número seis de la calle 
San Rafael, de Masnóu. Tiene una super
ficie construida de sesenta y tres metros 
ochenta y tres decímetros cuadrados. 
Consta.de recibidor, paso, comedor, coci
na, tres dormitorios, aseo, lavadero, y 
pequeña terraza. Linda: por su frente, 
oalle de San Rafael; derecha, desde dicha 
calle, hueco de la escalera y el piso se
gundo, primera; izquierda, pasaje públi
co, y espalda, calle de Tomás Vives. Cuo
ta de participación, nueve coma noventa 
y sote por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró al tomo 1.504, libro 128 de
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Masnóu. folio 240, finca número 5.917, ins
cripción primera.

Dado en Barcelona a 9 de diciembre 
de 1980.—El Magistrado-Juez, J. Poch 
Serrats.— El Secretario, I. Navarro.— 
18.691-E.

CIUDAD REAL

Don Carlos Moreno Millán, Juez de Pri
mera Instancia de Daimiel, en prórroga 
de jurisdicción en el de Primera In6tan-. 
cia número 1 de Ciudad Real y su par
tido,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, con el nú
mero 214 de 1980, se tramita expediente 
a instancia de doña María García Navas, 
mayor de edad, soltera, de profesión sus 
labores, vecina de Cartagena (Murcia), 
con domicilio en la calle Pozo, núme
ro 20, i.°; para la declaración de falleci
miento de su padre don Antonio García 
Retamosa, nacido en Horcajo de los Mon
tes el día 10 de mayo de 1890, hijo de 
Manuel y de Presentación, cuyo señor fue , 
encarcelado en Piedrabuena, al término 
de la guerra, en el año 1939, siendo fusi
lado en primeros de mayo del mismo 
año.

Por medio del presente se pone en cono
cimiento de la. existencia de dicho expe
diente, de acuerdo con lo determinado 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

• Dado en Ciudad Real a 17 de noviembre 
de 1980 —El Juez, Carlos Moreno Millán.— 
El Secretario—18.661-E. 1.a 3-1-1981

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Jesús Domínguez Gonda, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 
de El Ferrol del Caudillo,
Hace saber: Que a las once horas del 

día 30 de enero próximo se celebrará 
en este Juzgado número 1 —Palacio de 
Justicia calle de La Coruña, sin núme
ro, 2.a plaüta, derecha—, tercera subasta 
pública de) siguiente inmueble, acordada 
en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 231/1979, promovido por la Caja de 
Ahorros de Galicia, representada por el 
Procurador don José María Uria Rodrí
guez, contra Instituto de Enseñanza «Cu
rro Enríquez», domiciliada en Fene, tér
mino municipal de Fene, parroquia de 
Barallobre.

Edificio de cuatro plantas, de forma 
irregular, en el que se distribuye en dos 
colegios, uno femenino y otro masculino, 
con las correspondientes aulas, salón para 
uso? múltiples y los servicios generales, 
con una superficie total construida de 
3.042 metros ruadrados, sito en «Regó da 
Moa». El terreno ocupa 95 áreas. Linda: 
Norte, con Consuelo Galego Lamas ¡ Sur, 
herederos de Amalia Dovarro, Cándido 
Canosa y Antonio Feal Lamas; Este, ca
rretera de San Marcos a Barallobre y 
Consuelo Gale 'o Lamas, y Oeste, la an
terior y Antonio Feal Lamas.

La subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, es decir, por el sistema de pujas 
a la llana.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores depositar en la Mesa 
judicial o Caja de Depósitos la cantidad 
de 1.957.075 pesetas, por el importe del 
10 por 100 del tipo que sirvió para la' 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a teroeros.

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.* del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se ponen de manifiesto en Secre
taría de este Juzgado a disposición de 
los licitadores para su examen que se 
entenderá como bastañte la titulación, y 
que tocio licitador así lo acepta.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de la actora con- ■ 
tinuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en

las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

El Ferrol del Caudillo* i de diciembre, 
de 1980.—El Secretario.—El Juez, Jesús 
Domínguez Gonda.—18.633-E.

GIJON

Don Félix Rodríguez García, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Gijón, "

Hago saber: Que en autos número 24 
de 1980, sobre juicio ejecutivo, seguidos 
en este Juzgado a instancia de «Banco 
Herrero, S. A.», se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que se 
relacionarán, propiedad del demandado 
don Bernardino Gutiérrez López..

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias .de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Gijón el próximo 
día 8 de febrero de 1B31, a las doce de 
la mañana, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad en que han sido tasadas la? fin
cas, expresada en la descripción de cada 
una, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho ti
po; pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

2. “ Los licitadores deberán consignar
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en él establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100, efectivo, del tipo seña
lado. ’

3. a Las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

4. a Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Se ha 
suplido la titulación por certificaciones 
del Registro de la Propiedad, que obran 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga- 
do, donde pueden ser examinadas. Los lici
tadores deberán conformarse con tales tí
tulos sin tener derecho a exigir ningún 
otro.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes;

1. ° Terrenos procedentes de la finca 
denominada «El Victorión», sita en El Ce
rillero, parroquia de Jove, Gijón, tienen 
una superficie • de 10.735,55 metros cua
drados; dentro de la cual existe construi
da una nave industrial que ocupa 1.260 
metros cuadrados.

Inscrita al libro 191 de Gijón, número 2, 
folio 243. " .

Tasada en 31.500.000 pesetas.
2. ° Finca llamada «Villa Brigi», sita 

en Somio, Gijón, de una súperficie de 
17 áreas 64 centiáreas; dentro de la cual 
existe una oiasa de piso alto y buhardilla 
que ocupa una superficie de 94 metros 
cuadrados.

Inscrita al libro 252 de Gijón, número 1, 
folio 65.

Tasada en 11.000.000 de pesetas.
3. ° Piso 1.® de la casa número .21 de 

la calle Emilio Tuyq. de Gijón, de una 
superficie de 110 metros cuadrados.

Inscrito al libro 703 de Gijón, número 1, 
folio 42.

Tasada en 3.350.000 pesetas.
Dado en Gijón a 27 de noviembre de 

1980.—El Juez, Félix Rodríguez García. 
El Secretario.—14.500-C.

LA CORUÑA

Don Victorino Fuente Pinto. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de La Coruña,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 859 de 1980, se tramita proce

dimiento judicial sumario que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por la Caja de Ahorros de Galicia, 
oon dom.cilio social en La Coruña, contra 
doña María Isabel López García y don 
Manuel Pátiño González, vecinos de esta 
ciudad, avenida de Hércules, 119-2.° iz
quierda, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario, y por resolución de esta fe
cha se acordó prooeder a la venta en 
pública y primera subasta dé las fincas 
que se describen’ asi:

«Ciudad de La Coruña.—Finca número 
seis. Piso segundo, izquierda, letra C, 
de la casa señalada con el número ciento 
diecinueve de la avenida de Hércules. Es 
un local que ocupa parte de la segunda 
planta alta y se destina a vivienda. Se 
compone de "hall”, pasillo, cocina-oficio 
con lavadero-secadero, cuartos de baño 
y aseo, cinco dormitorios y estar-come-- 
dor. Tiene su acceso directo desde la vía 
pública a través del portal, escaleras y 
ascensor del ihmueble. Mide la superficie 
útil de ciento treinta y ocho metros y 
cinco decímetros cuadrados, siéndole in
herente un derecho .conjunto de copropie
dad con las demás plantas del edificio 
sobre los elementos comunes necesarios 
para su adecuado uso y disfrute. Linda, 
tomando como referencia la fachada prin
cipal del edificio: frente, avenida de 
Hércules; espalda, patio de manzana; 
derecha , de doña Angela Rodríguez, e iz
quierda, la otra vivienda de esta planta, 
cañón y rellano de . escaleras y patio in
terior de luces y vistas.» »■

Ha sido valorada la finca en 2.043.600 
pesetas.

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día 4 de febrero de 1981, a las 
once horas, en la Sala.de Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones:

1.® Servirá de tipo para la subasta el 
fijado a cada finca en la escritura de 
hipoteca, no admitiéndose posturas infe
riores, y cuyo tipo es de: 2.043.000 pese
tas.

■ 2.a Que los licitadores habrán de con
signar la cantidad del 10 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos como postores.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla’4.a del expresado Ürtíoulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación.

4. a Que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en las responsabilidades de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que podrá comprarse la finta en 
calidad de ceder ei remate a un tercero.

Dado en La Coruña a 4 de diciembre 
de 1980.—El Magistrado-Juez, Victorino 
Fuente Pintó—El Secretario.—18.729-E.

MADRID

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial suma» 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.296-A/79, a instancia del Procura
dor señor Moreno Doz, en nombre y re
presentación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid con don Roberto 
Campuzano Ramos y doña Angela Boyero 
Alonso, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
la finca siguiente:

«En Getafe. Calle Maestro Arbós, nú
mero diecinueve. Once.—Piso tercero le
tra B, de la casa señalada con la letra 
C, hoy calle de Maestro Arbós, número 
dos antiguo ■/ diecinueve moderno, de Ge-
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taf-e. Ocupa una superficie aproximada de 
sesenta y cuatro metr06 cuadrados Con 
veintidós decímetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, comedor, tres dormitorios, co
cina, aseo, pasillo y dos terrazas. Linda: 
al frente, pasillo de escalera y vivienda 
letra C y calle de Maestro Arbós; a la 
derecha, con vivienda letra A y parcela 
interior de la finca; al fondo, con media
nería de la casa colindante (parcela tres) 
casa b); y a la izquierda, con calle de 
Maestro Arbós. Cuota: representa una 
cuota o participación en el total valor de 
la finca, elementos comunes y gastos de 
seis enteros treinta y seis centésimas de 
otro por ciento (6,38 por 100.1»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.403, libro 417, folio 
220, finca 29.730, inscripción 2.a

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 
segundo, se ha señalado ei día 2 de abril 
del año próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 800.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Secretaría del Juzgado, el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo jrequi- 
sito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría-, se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito que recla
ma el actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el preció del rsmate.

4. a El precio del remate deberá Con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 19 
de noviembre de 1980.—El Magistrado - 
Juez.—El Secretario.—14.427-C.

Por.el presente, el ilustrísimó señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Madrid, y en el expediente nú
mero 1.764 de 1980, hace saber, a los fines 
del artículo 4.° de la Ley de 26 de julio 
de 1922, que, en providencia de sta fecha, 
se ha tenido por solicitada la declaración 
del estado legal de suspensión de pagos 
de la Entidad mercantil «Sanclari, S. A., 
domiciliada en Madrid, en avenida Pedro 
Diez, 21. habiéndose nombrado Interven
tores a los titulares mercantiles don San
tiago Manuel Oliveros y don Juan Lluch, 
p al acreedor Instituto Nacional de Pre
visión en la persona que legalmente lo 
represente.

Madrid, 25 de noviembre de 1980.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Magistrado-Juez. 
14.462-C.

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid,

Hace saber; A los efectos prevenidos 
en el artículo 10 de la Ley de 26 de 
julio de 1922, que en expediente núme
ro 809/80-A, que.se sigue en este Juzgado, 
que por auto de esta fecha se ha decla
rado en estado de suspensión de pagos 
a la Entidad «Nueva Menora, S A.», do
miciliada en Madrid, calle Pedro Muguru- 
za, número 8, calificada de insolvencia 
provisional, y que se ha acordado convo
car, como se convoca, a Junta general 
de acreedores de dicha Entidad, para cu

ya célebración se ha señalado el día 20 
de enero de 1981, a-las diecisiete horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 
1980.—El Magistrado-Juez, Angel Llamas 
Amestoy.—El Secretario.—14.351-C.

En virtud de lo acordado en los autos 
que sobre suspensión de pagos de la Com
pañía mercantil «Elva, S.A.», represen
tada por el Procurador señor Ortiz-Caña- 
vate, que se siguen en este Juzgado con 
el número 938/79,. se ha dictado el si
guiente:

«Auto. En Madrid a veintiocho de no
viembre de mil novecientos ochenta. Da
da cuesta; por evacuado ©1 anterior dic
tamen del Ministerio Fiscal; y,

Resultando que por la Compañía mer
cantil ”Elva, S. A.”, y en su nombre y 
representación el Procurador señor Ortiz- 
Cañavate, se presentó escrito en este Juz
gado por el que solicitaba se le tuviera 
por desistida y apartada del presente ex
pediente de suspensión de pagos que se 
tramita en este Juzgado, con la finalidad 
de llegar a acuerdos extrajudiciales, con 
sus acreedores;

Resultando que de dicho escrito se dio 
traslado al Ministerio Fiscal por término 
de tres días, el que ha evacuado dicho 
trámite en el sentido de que nada tenía 
que que oponer a dicho desestimiento;

Considerando que, en su consecuencia, 
procede por todo ello tener por desistida 
y apartada, con las costas a la Entidad 
sunpensa, la Compañía mercantil ”Elva, 
Sociedad Anónima”, del presente expe
diente de suspensión de pagos, pesando 
en sus cargos los Interventores judiciales 
nombrados y suspendiéndose el plazo a 
la misma Concedido conforme al auto dic
tado con fecha 16 de septiembre pasado.

Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se tiene a la Entidad Compañía mer
cantil ”Elva, S. A.” por desistida y apar
tada. -con las costas del presente expe
diente de suspensión de pagos, cesando, 
ep su consecuencia, los señores Interven
tores judiciales nombrados y suspendién
dose, en consecuencia, el plazo concedido 
a la misma conforme al auto dictado con 
fecha 16 de septiembre pasado.»

Publíquese esta resolución por medio 
de edictos que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado y 
se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el de esta provincia y diario 
local «El Alcázar», expidiéndose al efecto 
los despachos oportunos que se entrega
rán ad icho Procurador para su diligen- 
ciamiento.

Así lo acuerda, manda y firma el ilus- 
trísimo señor don Gabriel Gonzálvez 
Aguado, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 17 de Madrid, doy fe.—Ga
briel Gonzálvez.—Ante mi, Higinio Gon- 

•zález (rubricado].»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente 
en Madrid a 28 de noviembre de 1980.— 
El Secretario.—Visto bueno: El Magistra
do-Juez.—7.375-3.

*'

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de esta capital, se hace saber 
que por providencia de esta fecha, dic
tada en el expediente número 149/80, so
bre suspensión de pagos de la Entidad 
«Agro-Silva España, S. A.», domiciliada 
en esta capital, Isaac Peral. 42. 18, repre
sentada por el Procurador señor Jiménez 
Cuesta, dedicada a la manipulación o in
dustrialización de productos agrícolas, se 
ha acordado nuevamente convocar a Jun
ta general de acreedores de la indicada 
suspensa, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 6 de 
febrero de 1981, a las dooe horas de su

mañana, previniéndose a los acreedores 
de aquélla que podrán concurrir perso- 

■ nalmente o por medio de sus represen
tantes, con poder suficiente y con ql título 
justificativo de su crédito, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que tienen a 
su disposición en Secretaria, los documen
tos a que se refiere el último párrafo 
del artículo 10 de la Ley de 26 de julio 
de 1922.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente, 
que firmo en Madrid a 4 de diciembre 
de 1980.—El Secretario.—V.° B.°: El Ma
gistrado-Juez.—7.401-3.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimó señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 5 de esta capital, en los’autos ejecutivos 
número 1.215/977-A, seguidos a instancia 
da «Edificaciones Bremor, S.,1A.», repre
sentada pop ©1 Procurador señor Merino 
Palacios, contra don José Ramón Acinas 
Guzmán, sobre pago de cantidad, se anun
cia por primera vez la venta en pública 
subasta de la finca embargada, cuya des
cripción es la siguiente:

Urbana.—Vivienda situada en la planta 
o piso cuarto, "sin contar la baja y mar
cada con la letra F de la casa en Torre- 
jón de Ardoz, sita en la carretera de 
Ajalvir, sin número de policía, hoy calle 
Virgen de Loreto, número dieciséis, edi
ficado sobre la parcele número uno del 
proyecto de edificación. Es del tipo B, 
número treinta y uno, interior. Consta de 
comedor-estar, tres dormitorios, ouarto de 
baño, cocina,, «hall» distribuidor y dos te
rrazas. Tiene una. superficie aproximada 
de ochenta y cinco metros sesenta y nue
ve decímetros cuadrados. Linda: frente 
con el rellano y hueco de la escalera 
y piso letra A de esta planta y casa; 
por la derecha y fondo, con zona particu
lar, y por la izquierda, con el piso le
tra E de esta planta y casa. Cuota: Un 
entero setecientas qohenta y siete milési
mas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz al tomo 2.081 del 
archivo genera], libro 219 del Ayuntamien
to de Torrejón de Ardoz, folio 214, ins
cripción tercera, finca 16.980.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin número, plan
ta segunda, se ha señalado la hora de 
las once de la mañana del día 29 de enero 
próximo, bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta primera- 
. subasta la suma de 1.700.000 pesetas, en

que ha sido valorada pericialmente, sin 
que sea admisible postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita
dores el 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad y los au
tos estarán de manifiesto a los licitado- 
res en la Secretaría de este Juzgado.

4. a Las oargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito dfel actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en le responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

5. a La consignación del precio deberá 
realizarse dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 
1980.—José E. Carreras.—El Secretario, 
Joaquín Revuelta.—Rubricados.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente, 
con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid a 5 de diciembre de 1980.—Visto 
bueno, el Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia.—7.404-3.
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En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos ejecutivos 632/80-H, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Olivares Santiago, en 
nombre y repesentación de «Banco Rural 
y Mediterráneo, S.A.», contra don Ram6n 
Lizarriturri Travesero y su esposa, doña 
María del Carmen Quijano Otero, en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez los bienes embargados si
guientes:

«Piso quinto de la casa en Madrid y 
su calle Eduardo Dato, número 21, que 
ocupa una superficie de 660 metros cua
drados, teniendo como anejos el cuarto 
trastero señalado con el número 11 y una 
jaula para el carbón con el mismo nú
mero, y una superficie de 9 u 8 metros 
cuadrados, respectivamente. Le corres
ponde una cuota en los elementos comu
nes de 14,96 por 100. Linda: Al frente, 
con la finca número 3 de la calle de 
Alfonso X y patios norte y noroeste de 
la casa; fondo, con la palle de Eduardo 
Dato; por la derecha, con la finca nú
mero 19 de dicha calle y patio noroeste 
de la casa; izquierda, con la calle de 
Alfonso X, con los pisos cuarto derecha 
e izquierda por la inferior, y por la su
perior, con el piso 6.a y terraza de la 
misma finca.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número seis- de Madrid, a los tomos 813 
y 1.152, folios 122 y 199, finca núme
ro 17.828.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, 6e ha seña
lado el día* 12 de febrero de 1981, a las 
once horas, bajo las condiciones si1 
guientes:

1. » Servirá de tipo para esta subasta 
el de treinta y cuatro millones cuatrocien
tas treinta mil seispientas sesenta y sei6 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo.

2. a Para tomar pa^te en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en 1a Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los 
bienes que se subasta, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose, además, que los li.citadores de
berán conformarse con ellas y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes ■—si ios hubiera— al crédito 
que reclama el actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ócho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Y para que conste y a los fines de 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», con veinte días de antelación 
como mínimo a la fecha señalada para 
la subasta, expido f firmo el presente 
en Madrid, a 5 de diciembre de 1980.—El 
Magistrado - Juez, Julián Serrano Puér- 
tolas.—El Secretario, Alberto Merino Ca
ñas.—7.368-3.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 19 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 391/80, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima», representado por el

Procurador don Rafael Ortiz 'de Solórza- 
no. contra el Montepío de Previsión Social 
«■Divina Pastora» del Servicio Doméstico, 
en loe cuales he acordado, por providen
cia de esta fecha, sacar a pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días hábiles, . las fincas hipotecadas al 
deudor, que al final se relacionan, seña
lándose para la celebración del remate 
eí día 17 de febrero de 1981, a las doce ' 
horas de su- mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, edificio de Juzgados, plan
ta 5.a, previniéndose a los posibles licita
dores:

1. a Que el tipo de la subasta es el 
pactado en la escritura de constitución

. de hipoteca, que a continuación se expre
sa, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los postores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley. Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Seoretaría, en
tendiéndose que todo licitadór acepta 
como bastante la titulación.

4. a Que las' cargas o . gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante lós acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta

«División número 20.—Finca registral 
número 12.381. Vivienda número 13, 
planta 4.a, tipo A, portal sin número, 
calle Peñuelas. Ocupa una superficie 
construida de 6g metros 59 decímetros 
cuadrados, y útil, de 60 metros 67 decíme
tros cuadrados; está compuesta de come
dor; tres dormitorios, cocina, fregadero, 
aseo y solana, y sus linderos son:, por 
la derecha, entrando, con vivienda, nú
mero 14; izquierda, con vivienda número 
16 del portal número 2 del mismo edificio 
de la calle Virgen del Amparo y patio 
de uso común, y por su fondo o espalda, 
con fachada a la calle Los-Naranjos. Su 
entrada la tiene por rellano de escalera 
y escaleras de uso común, lindando tam
bién por e6te lugar, con patio de uso 
común. Se le asigna un coeficiente de 

•dos enteros cuarenta y cuatro centésimas 
por ciento (2,44 por 10Q) en los elementos- 
comunes del edificio.» .

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella al folio 115 del libro 223, 
tomo 568 del archivo, inscripción primera.

Tipo de la subasta: 77.877 pesetas.

«División número 21.—Finca registral 
número 12.383. Vivienda número 14, 
planta 4.", tipo D, portal sin número, 
calle Peñuelas. Ocupa una extensión su
perficial construida de 60 metros 71 decí
metros ■ cuadrados, y útil, de 55 metros 
72 decímetros cuadrados, y está compues
ta de comedor, dos dormitorios, cocina 
fregadero, aseo y 6olana, y sus linderos 
son: por la derecha, entrando, con facha
da calle Peñuelas-, izquierda, don vivien
da número 13, y por su fondo o espaldas, 
con fachada a calle de Los Naranjos. Su 
entrada la tiene por rellano de la escalera 
de uso común, lindando también por este 
lugar con vivienda número 15. Se le asig
na un coeficiente de 2,30 por loo en los 
elementos comunes del edificio.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella al folio 118 del libro 223, 
tomo 568 del archivo, inscripción primera.

Tipo de la subasta: 71.538 pesetas.
«División número 23.—Finca registral 

número 12.387. Vivienda número 16, 
planta 4.a, tipo A, portal sin número; 
calle Peñuelas. Ocupa una superficie 
construida de 88 metros. 59 decímetros

cuadrados, y útil, de 80 metros 87 decí
metros cuadrados, y está compuesta de 
comedor, tres dormitorios, cocina frega
dero, aseo y solana, y sus linderos son: 
por la derecha', entrando, con vivienda 
número 13 del portal número 2 del mismo 
edificio de la calle Virgen del Amparo 
y patio de uso común; izquierda, con vi
vienda número 15, y pór su fondo o es
paldas, con fachada a la calle Virgen 
del Amparo. Su entrada la tiene por relia-: 
no de escalera- y escalera de uso común, 
lindando también por este lugar con pa
tio de uso común. Se le asigna un coefi
ciente de 2,44 por loo en los demtnoa 
comunes del edificio.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella al folio 124 del libro 223, 
tomo 568 del archivo, inscripción primera. 
'-Tipo de la subasta: 77.877 pesetas.

«División número 38.—Finca registral 
número 12.417. Vivienda número 15,

■ planta 4.a, tipo B, portal número 2, calle 
Virgen del Amparo. Ocupa una superficie 
construida de 70 metros 87 decímetros 
cuadrados, y útil, de 83 metros 49 decir 
metros cuadrados, y está compuesta de 
comedor, tres dormitorios, cocina, frega- 
dero, aseo y solana; y sus linderos son: 
por la derecha, entrando; con vivienda 
número 16;. izquierda, con medianería del 
grupo II de viviendas propiedad del Mon
tepío VDivina Pastora” y patio de uso 
común, y por su fondo o espalda, con 
fachada a la calle Los Naranjos, entrando 
por rellano de escalera; lindando., tam
bién por este lugar con vivienda número 
14 y patio de uso común. Se le asigna 
un coeficiente de 2,52 por 100 en los ele
mentos comunes ael edificio.»

Inscrita en el. Registro de la Propiedad 
de Marbella al folio 169 del libro 223, 
tomo 568 del archivo, inscripción primera.

Tipo de subasta: 81.449 pesetas.

«División número 39.—Finca registral ' 
número -12.419. Vivienda número 18, 
planta 4.a, tipo A, portal número 2, calle 
Virgen del Amparo. Ocupa una superficie 
construida de 68 metros 59 decímetros cua
drados, y útil, de 60 metros 67 decímetros- 
cuadrados, y está compuesta de comedor, 
tres dormitorios, cocina, fregadero, aseo 
y solana; y sus linderos son: por la dere
cha, entrando, con vivienda número 13 
del portal sin número del mismo edificio 
de la calle Peñuelas y patio de uso co
mún; izquierda, con vivienda número 15, 
y por su fondo o espalda, con fachada 
a la calle de Los Naranjos. Su entrada 
la tiene por rellano de escalera y de uso 

.común, lindando también por este lugar 
con patio de uso común. Se Je asigna 
un coeficiente de 2,44 por 100 eñ los ele
mentos comunes del edificio.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Marbella al folio 172 del libro 223, 
tomo 588 del archivo, inscripción primera.

Tipo de subasta: 77.846 pesetas.

Dado en Madrid a 5 de diciembre da 
1980.—El Magistrado-Juez, Ramón Rodrí
guez Arribas.—El Secretario.—14.538-C. •

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 1.184/1979-F, procedi- 

. miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don Rafael Ortiz de Solór- 
zano y Arbex, en nombre y representa
ción de «Banco de Descuento, S. ’A.», con
tra don Antonio Segado Bolearen los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días, la finca hipotecada que luego 
se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de Juzgados, 3.a plan
ta, se ha señalado el día 4 de marzo 
próximo .y hora de las once de su mañana.



Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 5.853.108,80 pesetas, fijado 
en la escritura de hipoteca-, que para 
tomar parte en la misma será requisito 
previo depositar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100, al menos, del tipo 

.indicado; que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo; que la's postu
ras* podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un teroero-, que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; que se -entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán su- 
bistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-' 
se a su extinción el precio del remate.

Finca que se indica

«Rústica, una tierra secano, parte de 
i la hacienda denominada "Los Parejos y 

Torreta”, sita en la Diputación de El Ál- 
gar, término municipal de'Cartagena, de 
una extensión superficial de siete hectá
reas, conteniendo dentro de su perímetro 
un pozo. Linda: por el Este, con- tierras 
de doña Mercedes Luengo Albadálejo; por 
el Sur. con el camino viejo de la ermita 
de Los Cuencas;. por el Oeste, con resto 
de la finca de .donde se segregó, y por 
el Norte, tierras de la Compañía mercan
til "Predio Inmobiliario, S. A.", y en par
te tierras de doña Mercedes Luengo Alba- 
dalejo. Se encuentra atravesada por un 
camino.

La adquirió por compra a doña Concep
ción Bernabé Guzmán y otros, en escritu
ra otorgada en-La Unión (Murcia), ante 
don Miguel Cuevas Cuevas, el 19 de di
ciembre de 1OT5; inscrita al tomo 513 del 
Archivo, libro 199 de la sección 1.a, fo
lio 146, finca numero 16.285, inscripción 

•primera, del Registro de la Propiedad de 
La Unión (Murcia).

Dado en Madrid a 10 de diciembre 
de 1980.—El Magistrado - Juez, Antonio 
Martínez Casto.—El Secretario judicial.— 
14.535-C.

MALÁGA

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga,

Hagq saber: Que en este Juzgado, con 
el número 871 de 1980, se tramita expe
diente para la declaración de fallecimien

to de don Pedro’ Garcia Doblas, hijo de 
Juan y de María, nacido en Casarabone- 
la el día 3 de abril de 1900, de estado 
oasado, el cual fue fusiTado por motivos 
políticos en Casarabonela, el día 19 de 
mayo de 1937, de cuya defunción np cons
ta dato e inscripción alguna.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo. dispuesto en el artículo 2.042 .de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Málgga a 20 de septiembre 
de 1980.—El Magistrado-Juez de Primera 
Instancia, Rafael Rodríguez Hermida.— 
El Secretario.—7.389-3. '1.a 3-1-1981

ONTENLENTE

Don Domingo Bosca Pérez, Juez de Pri
mera Instancia de Onteniente y su par
tido,

- Hago saber: Que el día 30 de enero 
de 1981 y hora de las once de su mañana 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta de 
la finca que después se dirá, por así ha
berlo acordado en los autos número 200 
de 1979, del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, Instados por el Procurador don Vi
cente Antonio Ubeda Sanchis, en nombre

de don Teodoro Manuel Sanchis Seguí, 
contra don Juan Soler Pone y 6U esposS,, 
doña Remedios Vila Vila. ~

Bienes que se subastan

«Local número ocho, piso tercero de 
la izquierda, mirando a la fachada, con 
entrada independiente, por la escalera de 
uso común’ a la que. saca puerta.señalada 
con él número 0 del edificio sito en Va
lencia, calle de Mosén Jordi, número 4, 
Se halla destinado a vivienda pertenecien
te al tipo A y se compone de vestíbulo, 
cinco dormitorios, comedor, cocina, baño, 
aeeo, solana y galería-, ocupa una super
ficie construida de 121 metros &3 decíme
tros cuadrados, y una útil, de ios metros 
83 decímetros cuadrados, y linda: por fren
te, izquierda, -mirando, y fondo, con las 
generales del inmueble, y por la derecha, 
con la vivienda puerta 5. Le corresponde 
como anejo inseparable el condominio so
bre los elementos Comunes del edifico a 
que pertenece, y se le asigna un valor 
en relación con el total de dicho inmue
ble, a efectos de la distribución de benefi
cios y cargas, del 7,28 por 100. Forma 
parte de un edifico sito en Valencia, calle 
de Mosén Jordi, número 4, de 333 metros 
50 decímetros cuadrados de extensión, 
que liúda: por frente, con la calle de 
su situación; por la derecha, entrando, 
con el - edificio número 2 de esta calle, 
del señor Sos; por la izquierda, con el 
número 6 de la miasma calle, de dicho, 
señor, y por fondo, con nave interior de 
la misma propiedad.»

Finca número 8.601 del Registro de la 
Propiedad de Occidente de Valencia.

Valorada an 1.720.300 pesetas.

Condiciones

Para tomar parte en la subata deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad equi
valente al 10 por 100 de la tasación, no 
se admitirán postura que no cubran dicho 
tipo de tasación pactado en la escritura 
de hipoteca; los autos y la certificación 
del Registro estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las cargas anteriores y 
preferentes, 6Ín destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Onteniente a 28 de noviembre 
' de 1980.—El Juez, Domingo Bosca Pérez. 

El Secretario.—14.511-C.

REUS

Don José Ruiz Ramo, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 2 de la
ciudad de Reus y su partido,

Hace saber: ■ Que -en el procedimiento 
del artcíulo 131 de la Ley Hipotecaria,* 
número 173/79, a instancia de doña Rosa 
y doña María Ollé Aymani, representadas 
por el Procurador señor Hugas,. contra 
don Antonio Manzano del Amo, vecino 
de Borjas del Campo, para -efectividad 
de un crédito hipotecario, constituido en 
escritura de 7 de octubre de 1977, ante 
el Notario de ésta don Aniano Cadiñanos; 

"en providencia de eta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y pre
cio de su avalúo, la finca hipotecada si
guiente:

«Siete. Piso segundo, puerta primera, si
to en la segunda planta del edificio sito 
en el término de Tarragona, barrio Bona- 
vlsta, partida "Comes”, hoy calle Cinco, 
números 53-55; tiene una superficie de 
65 metros cuadrados; Se compone de re
cibidor, comedor, cuatro dormintorios, co
cina con galería y lavadero, .cuarto de 
baño, cuarto trastero y pasos. Linda: en
trando al piso que se describe, por su 
frente, con rellano de escalera, patio de 
luces y pisos puertas 2.a y 3.a de la misma 
planta y escalera; por la derecha, con pa
tio de luces, y ,en proyección vertical, con 
el techo de la planta baja; por la izquier

da, con patio de luces, calle Cinco y rasos 
puertas 2.a y 3.a de la misma, planta y es
calera, y al fondo, con piso puerta 2.a de 
la misma planta, escalera número 55. Cuo
ta en los.elementos comunes, 4.71 .p’or 100.»

Inscrito al tomo 1.142, libro 477, folio 
127, finca 39.655, inscripción segunda.

Valorado para la subasta en. 1.000.000 
de pesetas

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 4 de 
febrero’de 1981, a las diez treinta horas, 
previniendo a los licitadores que para to
mar parte en la misma deberán consig
nar previamente en lá Mesa del Juzgado’ 
el lo por loo efectivo del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de
volviéndose dichas consignaciones acto 
continuo del remate, excepto la que cocres- 
ponda al mejor postor, que se reservará 
en garantía del cumplimiento de su obli
gación y. en su caso, como parte del 
precio de la venta;- no se admitirán postu
ras que sean inferiores al precio indica
do, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero; los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a están de manifiesto en Se
cretaria, se entenderá que todo licitador 
aoepta como bástante la titulación, y las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, todo ello a tenor 
de las normas 8:* y 9.* del preoepto ci
tado y concordantes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Reus a 20 de noviembre de 
1980.—El Juez, José Ruiz Ramo.—El Se
cretario.—14.486-C.

*

Don José Ruiz Ramo, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 2 de la
ciudad de Reus y su partido,

Hace saber: Que en el "procedimiento 
número 122/80, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de don Carlos 
Martorell Monteys y doña Emilia Monteys 
Real, representados por el Procurador se
ñor Hugas Mestre, contra don Gil Cristia 
Arbós, para efectividad de un crédito hi
potecario constituido en escritura de 12 
de mayo de 1978, ante el Notario de ésta 
don Jo6é Javier Cuevas Castaño, en pro
videncia de esta fecha sé ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y precio pactado 
en la escritura, la finca hipotecada si
guiente:

«Porción de terreno, en término de Vi- 
’ lasecá, lugar de Salóu, partida Estanyets, 
de setecientos dieciséis metros diez de
címetros cuadrados. Linda: Norte, con Gil 
Cristia; Este, Sur y Oeste, con resto de 
finoa de la que se segregó.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona al tomo 848, libro 122, fo
lio 75, finca 5.133, inscripción segunda, 
e inscripción quinta la hpoteca.

Valorada en 7.000.000 dé pesetas.
i»

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia 10 de 
febrero de 1981, a las diez treinta horas, 
previniendo a los licitadores; no se admi
tirán posturas inferiores al precio pactado 
antes indicado, podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero y para to
mar parte en la misma deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por loo efectivo del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de
volviéndose dichas consignaciones a sus 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que correspf nda al mejor po6tór, que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y. en 
su caso; como parte del precio de la ven-: 
ta; los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están



de manifiesto en Secretarla;' se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta .y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Reus a 7 de diciembre de 1980. 
El Juez, José Ruiz Ramo.—El Secretario. 
14:487-C.

RONDA

Don Andrés Rodero González, Juez de Dis
trito de la ciudad de Ronda y su par
tido. en funciones del de Primera Ins
tancia de la ■ misma y 6U partido, por
licencia del titular.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y Secretaría' del que refrenda, 
se tramita,' bajo el número 168 db 1980, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra los 
cónyuges don Rafael Carlos Mirasol Díaz 
y doña María de la Paz García Guzmán, 
ambos mayores de edad, vecinos de Ron
da, con domicilio en la avenida del Doctor 
Fleming, 4, 6.°, edificio «El Pinsapo», en 
reclamación de 281.380 pesetas, sin perjui
cio de los intereses y comisión que se 
devenguen hasta que el pago tenga lugar, 
costas y gastos, en cuyos autos, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado a 
instancia de la parte actora sacar a pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, la' finca hipotecada que 
al final se expreará, cuya subasta se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Jíuzgado el dia 30 de enero del próximo 
año 1981 y hora de las doce de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de cuatrocientas 
setenta y ocho mil ochocientas pesetas, 
y no se 'admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, las que podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un teroero.

2. * Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deherán consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento públioo destinado al 
efecto el .10 por 100 del tipo establecido 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Regsitro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentra de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta oomo bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entepdiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta •

«Urbana.—Finca número veinticuatro: 
Piso ó vivienda situado en la planta sex
ta del edificio denominado ”E1 Pinsapo”, 
de esta ciudad, en el barrio del Merca- 
dillo y su calle de Jerez, hoy avenida 
del 'Doctor Fleming, demarcada con el 
número veinte de gobierno. Responde al 
tipo ”D” de construcción y tiene de su
perficie útil noventa y ocho metros no
venta y siete decímetros cuadrados, y 
construida de ciento veintiún metros cua
renta y dos decímetros cuadrados; com
puesta de recibidor, comedor-estar con te
rraza, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cuarto de aseo, pasillos y cocina con te
rraza lavadero. Linda: por la derecha, en
trando en ella, con casa propiedad de 
don Salvador Carrasco Fernández, núme
ro veintinueve de la calle Molino; izquier

da, con patio de luces del edifico y piso 
tipo "C” de esta mi6ma planta; fondo, 
con patio de luces del edifico y casa nú
mero treinta y uno de la calle Molino, 
propiedad de doña Catalina Burgos, y 
frente, con tipo.”C” de esta misma plan
ta, patio de luces del edificio, caja de 
escaleras y pasillo de distribución de pi
sos.»

Inscripción: Consta en el Registro de 
la Propiedad de Ronda en el folio 188 
del tomo 287 del archivo, libro 188 de 
Ronda, finca número 11.960.

Dado en Ronda a 7 de noviembre de 
1980.—El Juez, Andrés Rodero González. 
El Secretario.—14.493-C.

Don Andrés Rodero González, Juez de
Distrito de la ciudad de Ronda y su
partido, en funciones del de Primera
Instancia de la misma y su partido por
licencia del titular,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
qii cargo. y Secretaría del que refrenda, 
se tramita bajo él número 227 de 1980 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad v Caja de Ahorros 
de Ronda, representado por el Procura
dor señor Fernández Morales, contra don 
Antonio Gutiérrez Castillo, mayor de 
edad, ignorándose su estado civil, veci
no de Málaga, con domicilio en calle Te
jares, número 13, «Edificio Bresca 2», pi
so 5.°, y don Rafael Navas Mateos, ma
yor de edad, casado con doña María Al-, 
varez Casares, constructor y vecino de 
Málaga, con domicilio en Pasillo de San
ta Isabel, número 13, en reclamación de 
25.441 pesetas, importe del resto del ca
pital y demora, sin perjuicio de los inte
reses que se devenguen hasta que el pa
go tenga tugar, costas y gastos, en cu
yos autos, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado a instancia de la parte 
actora sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, la fin
ca hipotecada que al final se expresará, 
cuya subasta se celebrará en la Sala de, 
Audiencia de este Juzgado el día dieci
ocho de febrero del próximo año mil no
vecientos ochenta y uno, y hora de las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Servirá de tipo para Ja subasta el 
pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que es el de ciento treinta y 
nueve mil novecientos cuarenta y ocho pe
setas con ochenta céntimos, y no se ad
mitirán posturas inferiores a dicho tipo, 
las que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar pre
viamente en la Mesa de esté Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento del tipo establecido 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Que dos autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose qüe todo li- . 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o. gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta-y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

Finca número treinta y siete.—Vivienda 
número 34-A, sita en la planta cuarta en 
altura, sin contar la baja ni el sótano, 
del edificio en la ciudad de Mqlaga, en 
calle Tejares, sin número de gobierno. 
Responde al tipo A de construcción, con 
una superficie útil de sesenta y nueve me
tros ochenta decímetros cuadrados, y cons
truida de setenta y ocho metros noventa 
y dos decímetros cuadrados, distribuida en

vestíbulo, estar-comedor con terraza, tres 
dormitorios, cuarto de aseo, cocina con 
terraza-lavadero y pasillos. Linda: por su 
frente, con él pasillo de distribución y pa
tio de luces del edificio; por su derecha 
entrando, con el citado patio de luces del 
edificio y finca de don Antonio Ramos 
Arellano, don Miguel Santiago Marín y 
don Rafael Navas Mateos; por su izquier
da, con la vivienda número 0-A de esta 
misma planta, y por su fondo, coh la Alie 
Tejares. Cuota de un entero novecientas 
setenta milésimas por ciento. Finca re- 
giStral número 39.017 del Registro de la 
Propiedad número uno de Málaga.

Dado en Ronda a dieciocho de diciem
bre de mil novecientos ochenta.—El Juez, 
Andrés Rodero.—El Secretario.—14.868-C.

SANTIAGO

‘ El Juzgado de Primera Instancia nú-: 
mero 1 del partido de Santiago de Com- 
postela, cumpliendo él artículo -2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, anuncia 
la tramitación de expediente número 331 
de 1980, sobre declaración de fallecimien
to legal de Manuel Pazos Collazo, hijo 
de José y Antonia, de setenta y tres años, * 
casado, natural y vecino de Santa Com
ba, fallecido al parecer el 11 de octubre 
de 1937 en el frente de Madrid.

Santiago, 30 de julio de 1980.—El Juez, 
Luis Losada Magariños.—El Secretario, 
Celestino Gesto Ramos.—14.402-C.

1.a 3-1-1981

TOLEDO
Don José Abellán Murcia, Magistrtulo-

Juez de Primera Instancia de la ciudad '
de Toledo y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado dé 

mi cargo, y con el número 25 de 1980, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador don Ricar
do Sánchez Calvo, en nombre y. represen
tación de la Caja de Ahorro Provincial 
de Toledo, contra don Eu6ebio Peces Or
tega, doña Consuelo Sánchez Rodríguez, 
don Eusebio Peces Fernández y doña An
geles Cándidas Ortega Alonso, sobre re
clamación de un crédito hipotecario, en 
cuyos autos se sacan a pública subata, 
por segunda vez y por término de veinte 
días, la siguiente finca:

«Una casa en el callejón de San Ginés, 
sin salida, número 19, y anteriormente 
también designada con 106 números 10 
y 5 de esta capital de Toledo-, que linda: 
por la derecha, saliendo, y por la espalda, 
con otra de Aquilino Otaoja, y. por la 
izquierda, con calle obstruida, hoy corral 
agregado a casa de don José -Infantes; 
cuyo solar tiene una superficie de 162 
metros cuadrados, de los que la edifica
ción, con tres plantas, ocupa 13, estando 
el resto destinado a patio.»

Cuya hipoteca figura inscrita al folio 
40 vuelto del tomo 496 del Registro, li
bro 129 de Toledo, finca 798, inscripción 
dieciséis.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar el próximo día 
28 de febrero a las onoe de su mañana 
en la Sala de Vistas de "este Juzgado.

Se previene a los licitadores que para 
poder tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento públioo desti
nado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del valor expresa-' 
do; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cárgas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor 'continuarán subsistiendo, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y por últl-



mo que no se admitirán posturas .inferiores 
al - valor del citado inmueble que es' el 
que ha quedado expresado y con la re
baja del 25 por 100, por tratarse de segunda 
subasta. .

Dado en Toledo a 27 de noviembre de 
1980.—El Juez, José Abellán Murcia.—El 
Secretario judicial —14.509-C.

TOREELA VEGA

Don Miguel Hidalgo Abiá, Juez de Pri
mera Instancia de Torreiavega y par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente 467/80, sobré declaración 
de fallecimiento de José Díaz de la Peña, 
nacido en Ortigosa de Pestaño (Segovia), 
vecino de Los Corrales de Buelna, casado 
con la promovente del expediente, Amalia 
Pérez-Rasilla Fernández, hijo de Julián 
y Fermina, desapareció en un bombardeo 
durante la pasada guerra civil española, 
a consecuencia del mismo, en Vic, sin 
volver a tener noticias del mismo.

Lo' que se hace público a efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Torreiavega, 12 de noviembre 
de 1980.—El Juez, Miguel Hidalgo Abia. 

- El Secretario.—14.448-C. 1.a 3-1-1981

VALENCIA

Don Ernesto Alberola Carbonell, acciden
talmente Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número 4 de los de. Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen, con el número 1.569 
de 1979, autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco de Bilbao, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Cer- 
veró, contra Humberto Contal; Marti y 
Amparo Marti García én reclamación de 
2.538.836,02 pesetas, impor’e de principal, 
más 500.000 pesetas para intereses y cos
tas, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan; para 
cuya celebración se ha señalado el día 
26 de enero del próximo año, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz- 
gádo, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente én la Mesa del Juzgado o -en 

^establecimiento destinado al efecto, el 10 
* por ciento del valor . de tasación de los 

mismos.
Segunda.—No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
precio de su tasación.

Tercera.—Los títulos de propiedad, con
sistentes en la certificación que obra uni
da a autos, y éstos se hallan de mani
fiesto en la Secretaría. del Juzgado para 
su examen por los licitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos, sin dere
cho a exigir otros. Y las cargas anterio
res y preferentes al crédito de la actora 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda' subro
gado en la obligación de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio que 
se obtenga de la subasta.

«Finca urbana sita en Valencia, calle 
Mosén Femadres. número 8, compuesta 
de planta baja, patio o zaguán con por
tería y escalera, que conduce a tres pisos 
altos con dos habitaciones en cada uno 
y a los desvanes. Tiene una superficie de 
420 metro6 cuadrados. Tasada en catorce 
millones (de pesetas, digo) quinientas mil 
pesetas <14.500.000) .•

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-III, tomo 264, folios 34 y 35, 
finca 734, inscripción 5.*

Dado en Valencia a 14 de noviembre de 
1980.—El Juez, Ernesto Alberola Carbonell. 
El Secretario.—28-C.

Don Augusto Monzon Serra, Magistrado - 
Juez de Primera instancia número 2 
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado radi. 
can autos de jurisdicción voluntaria nú 
mer 1.718 de 1980, promovidos por el Pro
curador don Alberto Ventura Torres, en 
nombre de doña María, conocida por Ma
ría Loreto Puerto Vaño, sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo, don Abe
lardo Verdes Porta, nacido en Villar del 
Arzobispo el día 8 de noviembre de 1909. 
hijo de Manuel y María Angela, vecino 

, de Valencia, el cual con motivo de la 
guerra civil española fue movilizado, in
corporándose a filas y en el sector del 
Manzanera (Teruel), desapareció el día 
14 de julio de 1938, sin que se hayan 
tenido noticias de su paradero.
. Lo que se hace saber a los fines lega
les procedentes.

Valencia, 22 de noviembré de. 1980.—El 
Magistrado-Juez de Primera Instancia.— 
El Secretario.—7.390-8. . 1.a 3-1-1981

Don Alfredo de Diego Luzuriaga, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de Valencia,

- Por el presente hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido 
ante este Juzgado con el número 1.180 de 
1980, a instancia de la Sociedad Coopera
tiva de Crédito «Caja Rural Provincial», 
de Valencia, representada por el Procu
rador don Mariano Luis Higuera, contra 
don Enrique Romero Martínez, se sacan 
a la venta por primera vez en pública su
basta, término de veinte días y por el pre
cio fijado en la escritura de constitución, 
las fincas especialmente hipotecadas que 
al final se relacionan, señalándose para el 
remate el día diecisiete de febrero pró
ximo,. y hora de las once de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sito en avenida Navarro Reverter, nú^ 
mero 1, 7.°, bajo las condiciones siguien
tes:

1. a Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría.

2. * Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate. 1

3. a Con excepción del acreedor, todos 
los postores que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el diez' por ciento 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito uo 
serán admitidos.

4. a No se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo de subasta.

5. a En el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obli
gaciones consignadas en la regla octava 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y 
si no las acepta, no le será admitida la 
proposición.

Fincas objeto de subasta

Primer lote.—Un campo de tierra se
cano con algarrobos en término de To
rrente, partida de La Caseta del Boter; de 
cabida una hectárea sesenta y nueve 

• áreas setenta y cuatro centiáreas, o sea 
veinte hanegadas un cuartón treinta y 
cinco brazas. Lindante: Norte, con el ba
rranco de La Horteta; Sur, con la finca 
que se describe a continuación; Este, otra 
finca de don Ascensio Carratalá Rubio, y 
Oeste, resto de la finca total de que ésta

se segregó, camino particular sobre dicho 
resto de finca en medio. Es indivisible.

Esta finca tendrá derecho de entrada 
ppr el camino particular existente en el 
linde Este de la. total de la que se se
gregó •

Inscrita en el Registro de la. Propiedad 
de Torrente al tomo 1.562, libro 323, fo
lio 31, finca 25.449.

Valorada en doscientas veinte mil pe
setas.

Segundo lote:—Cuarenta y cinco hane
gadas ciento siete brazas, igual .a. tres 
hectáreas setenta y ocho áreas cuarenta 
y tres centiáreas, resultado de la nueva 
medición de un campo que, según el tí
tulo, tiene treinta y tres hanegadas equi
valentes a dos hectáreas seténta y cuatro 
áreas, veinticuatro centiáreas, poco más 
o menos, de tierra secano con algarrobos, 
con una caseta de Tetiro para trabajado
res, situadas en término de Torrente, par
tida de La Horteta de Perenchisa, o Esga- 
rrabaqúes a la Caseta del Botet. Lindan
te: Norte, tierra de Ramón Simó, hoy la 
finca descrita anteriormente; Este, de Ma
ría Orti y. de Ascensio Carratalá y resto 
de finca de la que ésta se segregó, y Oes
te, tierra de Ascensio Carratalá, camino 
particular en medio, y Sur, resto de fin
ca de. que procede. Es indivisible.

Ésta finca tendrá la obligación de dar 
entrada a la finca resto, que linda por 
Este, con la descrita anteriormente y de
recho de entrada por el camino particu
lar existente en el linde Oeste de la que 
se describe.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dé Torrente al tomo 6-j, libro 120, fo
lio 140 vuelto, finca 10.612, inscripción 
cuarta.

Valorada en cincb millones novecientas 
cuarenta mil pesetas.

Tercer lote.—Un campo de tierra seca
no con algarrobos, olivos y viña, situado 
en término de Torrente, partida de Mira- 
nius. Comprende una superficie de una 
hectárea veinticuatro áreas sesenta y seis 
centiáreas. Lindante: por Norte,, con el 
barranco de Cuchichelles; por Sur. y al 
Este, tierra de Francisco Ros Vilanova, y 
por Oeste, las de Ramón Simó Moreno. 
Es indivisible.

Dentro de la finca descrita- está encla
vada la finca vendida a don José Quin
tana, de veinticuatro áreas noventa y 
tres centiáreas, autorizada por el Nota
rio de Montroy en 29 de abril de 1974.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente al libro 7, folio 234, finca 437, 
inscripción séptima.

Valorada en un millón quinientas ochen
ta y cuatro mil pesetas.

Cuarto lote.—Campo de tierra secano 
con algarrobos en término de Torrente, 
partida de La Horteta y Miranius; de ca
bida diecisiete hanegadas, poco más o me
nos, equivalentes a una hectárea cuarenta 
y un áreas veintisiete centiáreas. Lin
dante: Norte, tierras de don Ricardo Me
dina; Sur, Vicente Simó; Este, José Be
biera, y Oeste, Francisco Valero Simó. Es 
indivisible.
•Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente al tomo 1.003, .libro 197, fo
lio 203, finca 15.586, inscripción segunda.

Valorada en un millón ochocientas 
ochenta y dos mil pesetas.

Quinto lote.—Una parcela de tierra se
cano, algarrobos, en término de Monse- 
rrat, partida del Corral de Isidro, com
prensiva de veintiséis áreas veintitrés- cen- 
tiáreaste Lindante: por Norte, parcela se
gregada de la matriz, de la cual ésta es 
resto; Sur, José Alemany; Este, José Or- 
tiz, y Oeste, Vicente March Campos. Den
tro de esta finca existe instalado un pozo 
de alumbramiento de agua subterránea, 
denominado «Pozo San Manuel». Es indi
visible.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Carlet al tomo 1.168 del Archivo, li
bro 131 del Ayuntamiento de Monserrat, 
folio 84, finca 13.819, inscripción cuarta.

Valorada en ocho millones doscientas 
cincuenta mil pesetas.



Sexto lote.—Tres cuartones nueve bra
zas. igual a seií áreas sesenta y dos cen- 

  tiáreas, de tierra secano, algarrobos, en 
término de Monserrat, partida de La Casa 
Blanca. Lindante: Norte, camino; al otro 
lado, Luis Artés Contreras; Sur, José Va
lero Quiles; Este, camino; al otro lado, 
monte blanco, y Oeste, Aurelio Martínez 
Talavera. Dentro de esta superficie se 
halla construido un depósito o balsa de 
riego. Es indivisible.

Inscrita en el Registro" de la Propiedad 
de Carlet al tomo 1.168 del Archivo, li
bro 131 de Monserrat, folio 209 vuelto, 
finca 13.861, inscripción segunda.

Valorada en un millón seiscientas cin
cuenta mil pesetas.

Séptimo lote.—Tierra secano, inculta, 
en término de Torrente, partida de La 
Marchadella, Vedat o de Les Chilles; de 
cabida media hanegada veintitrés brazas, 
equivalentes a cinco áreas diez centiáreas, 
que linda: por Norte, con parcela de don 
José Ibáñez Adell; por Sur, con resto de 
la total finca de donde procede; al Este, 
de Tomás Sapz, y por Oeste, carretera so
bre la finca matriz. Dentro de esta finca 
existe construida una casa-chalet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente al tomo 887 del Archivo, li
bro 167, folio 14, finca 13.279, inscrip
ción primera.

Valorada en ocho millones doscientas 
cincuenta mil pesetas.

Octavo lote.—Una Gasa situada en ámbi
to de Torrente, con fachada a la calle de 
Ramón y Cajjil, número ocho, que se com
pone de planta baja y piso alto, con co
municación interior, constituyendo una 
sola finca, y el solar mide doscientos cua
renta metros cuadrados, y linda: por fren
te, calle de Ramón y Cajal; por la iz
quierda, calle ! de San, Agustín, y por la 
derecha y fondo, finca de don Vicente 
Verdet.

No se puede citar el lugar de su ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
de Torrente por no figurar en la escri
tura.

Valorada én diez millones trescientas 
cincuenta y un mil pesetas.

Dado en Valencia a quince de diciem
bre de mil novecientos ochenta.—El Juez, 
Alfredo de Diego.—El Secretario, Gabriel 
Buigues Morató.—14.871-C.

ZARAGOZA •

Don José 'Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Za
ragoza,

Hago saber: Que en expediente número 
1.781-B de 1980, de suspensión de pagos, 
promovido por el Procurador de Ice Tri
bunales don Serafín Andrés Laborda, en 
nombre y representación de don Gaspar 
Pérez Puente, comerciante, con estable
cimiento abierto en esta ciudad, calle Her
nán Cortés, número 10, y almacenes en 
calle Eslava, números 5-7, y paseo de Te
ruel, número 19, por medio del presente 
edicto se hace público que por providera 
cia de esta fecha se ha tenido por solici
tada en forma la declaración en estado 
de suspensión de pagos del mencionado 
comerciante, nombrándose como Inter
ventores a los Profesores mercantiles don 
Emilio Portolés Cerdán y don Jacinto Va
lero Serrano y a la acreedora «Guiral 
Industrias Eléctricas», en la persona que 
ésta designe.

Dado en Zaragoza a 4 de dit^nibre 

de 1980.—El Juez de Primera Instancia, 
José Fernando Martinez-Sapiña.—El Se
cretario.—14.491-C.

•

Don José Fernando MartínezrSapiña y 
Montero, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Za
ragoza,

Hago saber: Que en expediente de sus
pensión de pagos número 985-B de 1980,

promovido por la Procuradora de los Tri
bunales doña Natividad Isabel Bonilla Pa- 
ricio, en nombre y representación de «Al- 
viresa» («Alcoholeras Vinícolas Reunidas, 
Sociedad Anónima»), por medio del pre
sente edicto hago público que por resolu
ción de esta fecha, cuya parte dispositiva 
literalmente dice:

«Que debía estimar y estimaba la soli
citud formulada por la suspensa, ”Alvi- 
resa” y con suspensión definitiva de la 
Junta general de acreedores^ que se ha
bía señalado para el día 30 de enero pró
ximo, se decreta que en lo sucesivo el pre
sente expediente se acomode al procedi
miento escrito, se concede al suspenso el 
plazo de cuatro meses, a fin de que pre
sente en el Juzgado la proposición de con
venio y haga constar en forma fehaciente 
el voto de los 'acreedores respecto aL mis
mo; dése publicidad a esta resolución, 
expidiéndose edictos, que se fijarán en 
el tablón de ^anuncios del Juzgado y se 
publicarán eñ el "Boletín Oficial del Es
tado” y en el de la provincia y el perió
dico "Heraldo de Aragón”.»

Lo que se hace público para los efectos 
legales pertinentes.

Dado en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos ochenta.—El Juez 
de Primera Instancia, José Fernando Mar
tínez-Sapiña.—El Secretario.—14.901-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

CAMBADOS

En virtud de lo dispuesto con esta fe
cha por el señor Juez de Distrito de Cam
bados, en el juicio de faltas número 207 
de 1980, sobre daños y lesiones en acci
dente de circulación, siendo denuncian
te José Pérez Oubiña, vecino de San Mi
guel - Villanueva de Arosa; denunciado, 
Manuel Pérez Moroño, vecino de Bayo 
(La Coruña), y como perjudicado y res
ponsable civil subsidiario, Francisco Par- 
diñas Sar, residente en Alemania, con 
domicilio desconocido, se acordó citar al 
expresado Francisco Pardiñas Sar para 
que el día veintiuno de enero próximo, 
a las once horas, comparezca, ante este 
Juzgado de Cambados, sito en los bajos 
del Ayuntamiento de esta villa, al obje
to de asistir a la celebración del juicio de 
faltas expresado, previniéndole que debe
rá comparecer con todos los medios de 
prueba y que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» la expido y firmo en Cam
bados a trece de diciembre de mil nove
cientos ochenta.—El Secretario.—19.23^-E.

MANISES

Por el señor don Tomás Sánchez Re
quena, Juez de Distrito de esta ciudad 
de Manises, en prórroga de jurisdicción, 
se ha acordado en resolución de esta fe
cha ' se cite a Manuel Guirao Cortés, a 
fin de que comparezcan ante este Juzga
do el próximo día veintidós de enero, y 
hora de las once cuarenta y cinco de su 
mañana, al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas nújnero 
1.036/79, sobre insultos á la autoridad, con 
las pruebas de que intente valerse y bajo 
apercibimiento de que de no comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva la presente de citación 
en forma a Manuel Guirao Cortés, el cual 
se encuentra en la actualidad en igno
rado paradero y domicilio, y la cual se 
publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido la presente en Manises a 
veinte de diciembre de mil novecientos 
ochenta.—El Juez de Distrito.—El Secre
tario.— 19.289-E.

MONTIJO .

En el juicio’ de faltas que en este Juz
gado sé sigue con el número 149/80, por 
daños en la circúlación. se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte

dispositiva son del tenor literal siguiente:
«Sentencia.—En Montijo a cuatro de di

ciembre de mil novecientos ochenta. El 
señor don Mateo Alia Pazos, Juez de Dis
trito de esta villa, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, por im
prudencia temeraria, en los que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, siendo incul
pado Eraldo Lucas González y perjudica
do Detlef Mischo, 6Úbdito alemán, cuyas 
circunstancias ya constan, y ...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Eraldo Luoas González, en 
concepto de autor de una falta, de im
prudencia temeraria que de mediar ma
licia constituiría falta, con resultado de 
daños, a la pena de cinco mil pesetas 
de multa, con cinco días de arresto susti
tutorio caso de impago, a que indemnice 
al perjudicado con la cantidad de quince 
mil pesetas y al pago de las costas cau
sadas en este jujaio.

Asi por esta hu sentencia juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo, Mateo Alia 
(rubricado).»

Dicha sentencia fue publicada en el mis
mo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma el perjudicado Detlef Mis- 
ohó. súbdito alemán^ cuyo actual para
dero ein España se desconoce, expido la 
presente para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», en Montijo a 4 de 
diciembre de 1980.—El Secretario, P. S., 
José Alvarez.—18.262-E.

MOSTOLES

En los autos de juicio de faltéis, segui
dos en este Juzgado oon el número 830/ 
80, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo copiados literalmente 60n 
comS sigue:

«Sentencia en la villa de Móstoles a 
once de diciembre de mil novecientos 
ochenta. El señor don Pedro Marroquín 
Garteiz, Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles, ha visto y oído los presen
tes autos de juicio de faltas, seguidos1 
ante él y entre partes; de una el señor 
Fiscal del Distrito; de otra como denun
cian te-perjudicada Amparo Ureña Delga
do, mayor de edad y actualmente en des
conocido paradero; de otra como denun
ciado Alfonso Collado Tornero, mayor de 
edad y vecino de Miajadas (Cáceres) ¡ 
por la supuesta falta de daños en tráfico.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li
bremente de la falta imputada a Alfonso 
Collado’Tornero, declarando de oficio las 
costas procesales del presente juicio. Así 
por* esta mi sentencia, que se notificará 
mediante el «Boletín Oficial del Estado», 
definitivamente Juzgado en la instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.»

Firma ilegible. Fue publicada en oí día 
de su fecha.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» al objeto de que sirva 
de notificación en forma legal a Amparo 
Ureña Delgado, expido la presente en 
Móstoles a 12 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.CW7-E.

RONDA

El señor Juez de Distrito de esta po
blación, en providencia dictada en el dia 
de hoy, en virtud de denuncia de Fran
cisco Jiménez Cortés, sobre malos tratos, 
contra Carlota Jiménez Galán, José Gu
tiérrez Cabeza, Jesús Jiménez Cortés, 
Guillermina Jiménez Cortés y María Ji
ménez Santiago en el juicio de faltas nú
mero 305/79, ha mandado convocar al se
ñor Fiscal de Distrito y citar a las partes 
para que comparezcan con las pruebas 
que tengan, a celebrar juicio verbal de 
faltas en la Sala Audiencia de este Juz- 

► gado, sito en calle Armiñán, 62, 1.‘. el 
día 5 de febrero próximo y hora de las 
once, con el apercibimiento a las partes 
y testigos de que si no concurriesen ni 
alegasen justa causa para dejar de hacer
lo, podrá imponérseles multa de una a 
cien pesetas, ponforme dispone el artícu-
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lo 4.° del Decreto de 21 de noviembre de 
1952, modificado por Ley de 14 de abril 
de 1955, podiendo los acusados que resi
dan fuera de este término dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del jui
cio las pruebas de descargo que tengan, 
conforme dispone el artículo 8.° del re
ferido Decreto, pues por su ausencia no 
se suspenderá la celebración ni la resolu
ción del juicio.

Y para que les irva de citación a los 
denunciados que se expresan, expido la 
presente en Ronda a 6 de diciembre de 
1980.—El Secretario, P. H.—18.638-E.

*

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez' dé Distrito sustituto de esta ciudad 
en el juicio de faltas-número 239/79, so
bre imprudencia, a virtud de denuncia 
de Darmín Buades Martínez, por medio 
de la presente se cita al denunciado Ja
mes Stwar Granger, para que en el tér
mino de diez días, a las doce horas, con
tados a partir de aquél en que la presente 
cédula sea publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado», comparezca ante este Juzga
do de Distrito, sito en calle Armiñán, nú
mero 62, 1.a planta, para recibirle decla
ración sobre los hechos de autos y tomar
se razón bastante de su permiso de con
ducción, apercibiéndole que de no compa
recer sin alegar justa causa que se lo 
impida le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. _

Ronda, 6 de diciembre de 1980.—El Se
cretario, P. H.—18.639-E.

SEVILLA

En este Juzgado de Distrito número 9 
de los de Sevilla se tramita juicio verbal 
de faltas con el númreo 885/80-C-& sobre 
daños en circulación, en el que aparecen 
como perjudicados Alfónso Díaz' Prieto 
Sánchez' y José Manuel Lara Carrasco, y 
Como denunciado Edwins Hemándefc Sán
chez; en dicho, juicio se ha dictado sen
tencia en 3 de diciemore, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debo de condenar v condeno 
a Edwins Hernández Sánchez, como autor 
de una falta ya definida, a la pena de 
tres mil pesetas de multa o tres días 
de arresto sustitutorio a que indemnice 
a Alfonso Díaz Prieto Sánchez en la can
tidad de ocho m-il trescientas noventa y 
cinco pesetas y a José Manuel Lara Ca
rrasco en la de cinco mil ciento sesenta 
pesetas, importe de los daños materiales 
súfridos y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo: Esteban Be
nito (rubricado).»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Edwins Hernández Sán
chez, que se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente en Sevilla a 5 
de diciembre de 1980.—El Secretario.— 
18.451-E.

*

En este Juzgado de Distrito número e 
de los de Sevilla se tramita juicio verbal 
de faltas sobre orden público, bajo el.nú
mero 1953/00-A, en el que aparece como 
denunciante Joaquín Navarro Ruiz, y co
mo denunciados, Angel Rodríguez Rublo, 
Emilio Salazar Campos y Antonio Rodrí
guez Pérez-, en el día de, hoy se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debo de condenar y conde
no, corno autores de una falta ya defi
nida, a Angel Rodríguez Rubio, a Emilio 
Salazar Campos y a Antonio Rodríguez 
Pérez, a la pena de 1.000'pesetas de mul
ta a cada uno de ellos o un dia de arresto 
sustitutorio, reprensión privada y costas 
por terceras partes.

Asi por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo: Esteban 
Benito (rubricado).»

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma a Joaquín Nava
rro Ruiz y a Emilio Salazar Campos, que 
se encuentran en ignorado paradero, expi
do la presente en Sevilla a, 5 de diciem
bre de 1980.—El Secretario.—18.450-E.

TORDESILLAS

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de Tordesillas (Valla- 
dolid), en providencia dictada en el juicio 
de faltas número 72/80 sobre lesiones en 
agresión; por la presente se cita a don 
Manuel Llusio. Nieto, en ignorado para
dero, para que en el término de diez 
días se persone anteáoste Juzgado para 
recibirle declaración, hacerle ■ el ofreci
miento de acciones y ser reconocido por 
el señor Médico de APD; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Y para que conste. y le sírva de cita
ción en forma, expido y firmo la presente 
en Tordesillas a 3 de diciembre de 1980. 
El Secretario.—18.239-E.

_ *

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de Tordesillas (Vallado- 
lid), en providencia dictada en el juicio 
de faltas número 147/1980, sobre impru
dencia con daños; por la presente se cita 
a Maspero Alberto, en ignorado paradero, 
para que el dia 8 de eneró de 1981, a 
las once cuarenta y cinco horas, compa
rezca ante este Juzgado para celebración 
dej juicio indicado, con los medios de 
prueba.qüe haya de usar;.apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma a Maspero Alberto, en ignorado 
paradero, expido v firmo la presente en 
Tordesillas a 9 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.515-E.

UBEDA

El Juez de Distrito de Ubeda (Jaén),
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita juicio de faltas nú
mero 853/1980, en el que ha recaído la 
sentencia cuya cabeza y parte disposi
tiva dice asi:

«Sentencia—En la ciudad de Ubeda a 
veinte de noviembre de mil novecientos 
ochenta.—El señor don Rafael Vañó Sil
vestre, Juez de Distrito de la misma, ha
biendo visto las presentes actuaciones de 
juicio verbal de faltas número ochocien
tos cincuenta y tres/mil novecientos 
ochenta, seguido con intervención del Mi
nisterio Fiscal, en representación de la 
acción pública; apareciendo como perju
dicado Bartolomé Vico Crespo, y como 
inculpado Fernando dos Santos Cordeiro, 
mayor de edad, soltero, hijo de Juan y 
de Alicia, empleado, natural de Ansiáis 
(Portugal), sin domicilio determinado, so
bre lesiones en riña:

Primero.—Resultando” probado, y asi se 
declara, que sobre las tres horas del pa
sado día dos de octubre, oon motivo de 
haber vociferado durante el espectáculo 
que se da en el "Teatro Chino", instala
do en el ferial, Bartolomé Vico Crespo, 
al salir de él fue golpeado por el emplea
do de aquél, Fernando dos Santos Cordei
ro, sufriendo a consecuencia de ello le
siones, de las que curó sin secuelas a los 
tres días, durante los que necesitó asis
tencia y estuvo impedido, no habiendo 
dejado de percibir su salario de la Em
presa dónde trabaja y pagado 500 pese
tas por su asistencia al Doctor del Amo 
Carmona.

Fallo que debo oondenar y condeno al 
inculpado Fernando dos Santos Cordeiro 
como responsable en concepto de autor

de una falta prevista y penada en el ar
ticuló quinientos ochenta y dos del Código 
Penal, a ia pena de cinco días de arresto 
menor, a que indemnice en quinientas pe
setas a don Bartolomé Vico Crespo y pago 
de las co6ta6 del juicio.

Asi por esta mi sentencia, que será 
notificada en forma a las partes,, para 
lo que se librarán los correspondientes 
despachos, lo pronuncio, mando y firmo, 
Rafael Vañó (rubricado).»

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de notificación en forma al condenado 
Fernando dos Santos Cordeiro, que se en
cuentra en ignorado paradero, libre el 
presente en Ubeda a 21 de noviembre de 
1980.—El Juez.—El Secretario.—18.248-E.

' VALENCIA

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 2.280/1980, seguidos sobre daños 
en accidente de tráfico contra M. Mercel 
Vinolo, en ignorado paradero, ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a dos de diciembre de 1980. Vistos por 
mi, el señor don Francisco Garcia Rue
da, Juez del Distrito número nueve de 
esta capital, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas número dos mil doscien
tos ochenta/mil novecientos ochenta, se
guidos en este Juzgado entre partes, de 
una, el señor Fiscal del Distrito, y como 
denunciante, Luis Donat Jourmet, mayor 
de edad, vecino de Valencia, calle Botá
nico Cabanilles, número diez, y de otra, 
como denunciado, M. Mercel VinoU , ma
yor de edad nacionalidad francesa en 
ignorado paradero, sobre daños en trá
fico.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones al denunciado M Maree] Víno
lo, declarando de oficio las costas cau
sadas en ei presente juicio. Se reserva 
al denunciante el derecho a ejercitar las 
acciones civiles que puedan corrcspon- 
derle.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, Francisco Gar
cía (rubricado).»

Para que conste y sirva de notificación 
en forma al denunciado M. Marcel Vino
lo, en ignorado paradero; mediante su pu- 

. blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido la presente en Valencia a 
2 de diciembre de 1980.—El Secretario — 
18.289-E.

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital, en providencia de esta fecha, 
recaída en juicio de faltas número 2.208/ 
80, seguido a virtud de denuncia de Dolo
res Teño Mesa contra Antonio Martín So- 
riano, actualmente en ignorado paradero, 
sobre lesiones por imprudencia, ha acor
dado convocar al señor Fiscal y citar 
a dicho. Antonio Martínez Soriano para 
que en calidad de denunciado asista a 
la celebración de juicio verbal de faltas 
que tendrá lugar el dia 13 de febrero, 
a las nueve quince horas; con el aperci
bimiento de que si no concurre ni alega 
justa causa para dejar de hacerlo so le 
podrá impbner multa, conforme dispone 
el articulo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo dirigir escrito a es
te Juzgado en su defensa y apoderar per
sona que presente en el acto del juicio 
las pruebas de descargo que tenga, con
forme a lo dispuesto en los artículos 1 
al 18 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952

Valencia, 15 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—18.831-E.


